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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 20 de agosto de 2021. 

 

 

 

REF: Expediente No. 11001400302420180016500  

 

Por ser procedente lo solicitado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de GABRIEL ESTRADA 

URIBE en contra de WILLIAM RAMOS SOSA, JOSE LUIS RAMOS ECHEVERRIA Y 

JORGE ELIECER CORDOBA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 

practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte 

demandada con constancia de pago de la obligación. 

 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 067 hoy 23 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por: 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 

Civil 064 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 20 de agosto de 2021. 

 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420160062400  

 

Teniendo en cuenta que la continuación de la audiencia de inventarios y avalúos no pudo 

llevarse a cabo en la fecha inicialmente señalada por el Despacho debido a las medidas 

adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura en razón a la pandemia mundial 

causada por el virus Covid-19, se dispone señalar como nueva fecha el día 2 de 

septiembre de 2021, a la hora de las 10:.00 a.m. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 067 hoy 23 de agosto de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 20 de agosto de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420170092900  

 

 1.-De conformidad con  el artículo  366  del  Código General del  Proceso,  se  practica  la 

liquidación de costas de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias $189.000.oo. 

Gastos notificación $27.000oo 

  

Total $216.000.oo 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad 

con los artículos 446 del C.G.P. 

 

2.-por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por la Dra. 

ALEXANDRA VICTORIA GONZALEZ. 

 

3.-Por secretaria córrase traslado de la liquidación del crédito obrante para el proceso. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 067 hoy 23 de agosto de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 20 de agosto de 2021. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420180090700  

 

Como quiera que no fue posible evacuar la audiencia de fallo dentro del incidente de 

repudio en la fecha inicialmente señalada por el Despacho debido a las medidas adoptadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura en razón a la pandemia mundial causada por el 

virus Covid-19, se dispone señalar como nueva fecha el día 23 de noviembre de 2021, a la 

hora de las 10:00 a.m.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 067 hoy 23 de agosto de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 20 de agosto de 2021. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190068800  

 

Previo a dar trámite a lo solicitado, acredítese el cumplimiento a lo ordenado en auto de 

fecha 17 de julio de 2019. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 067 hoy 23 de agosto de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 

Civil 064 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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2364/12 

 

Código de verificación: 

b2d1810e6183e68c27ab8bd7811fb812158d668465e0c31

95b8b22bdd0ea2544 

Documento generado en 20/08/2021 09:54:43 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElec

tronica 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 20 de agosto de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190070000  

 

Por ser procedente lo solicitado, se reasigna como curador ad-litem al Dr. ANTONIO 

VALENCIA VALENCIA. Líbrese comunicación al correo Electrónico: 

SCANNERJURIDICOABOGADOS@GMAIL.COM. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 067 hoy 23 de agosto de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 20  de agosto de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190107200 

 

1.-Se reconoce personería a la  Dra. TANIA DEL PILAR SANABRIA FORERO en calidad de 

apoderada del demandado. 

 

2.-Comoquiera que no fue posible evacuar  la audiencia prevista  en  el  artículo  392  del 

Código General del Proceso, que se encontraba programada para el 26 de mayo de 2020, 

debido a las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la 

pandemia COVID 19, el Despacho considera procedente fijar como nueva fecha el día 26 de 

octubre de 2021, a la hora de las 10:00 a.m.  

 

Comuníquese a  las  partes sobre  la  reprogramación  de  la audiencia arriba  señalada por el 

medio más expedito,  adviértaseles que en  caso de  inasistencia a  la misma  les acarreará 

las sanciones de ley. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 067 hoy 23 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 20 de agosto de 2021. 

 

REF: Expediente No. 110014003064201900194000 

 

Por ser procedente lo solicitado, se autoriza la entrega de títulos judiciales obrantes para el 

proceso a favor de la parte actora hasta la concurrencia de crédito y costas. 

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 067 hoy 23 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 20 de agosto de 2021. 

 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190202900  

 

Se niega lo solicitado, toda vez que no figura dentro del expediente memorial alguno o 

poder otorgado por el demandado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 067 hoy 23 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 20 de agosto de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190214700  

 

Previo a tener por notificada a la demandada, acredítese él envió positivo de la citación 

prevista en el art. 291 del C.G.P al correo electrónico y/o el aviso positivo a la dirección 

física del demando. 

 

Notifíquese, 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 067 hoy 23 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 20 de agosto de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190222700  

 

Se reconoce personería al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN en calidad de apoderado 

sustituto de la parte actora. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 067 hoy 23 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 20 de agosto de 2021. 

 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020000900 

 

Se niega lo solicitado, toda vez que de conformidad con lo estipulado en el régimen de 

transición previsto en el artículo 624 del C.G.P. 

 

Por lo anterior debe efectuar el trámite de notificación conforme lo dispuso el auto que 

libro mandamiento ejecutivo (29 de enero de 2020) esto es acorde a lo normado en los arts. 

291 y 292 ibidem.  

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 067 hoy 23 de agosto de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 



Civil 064 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

604a8254ada22f7be716932cdf075f15e51c69060c0b2c906e181265742374d1 
Documento generado en 20/08/2021 09:55:05 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 20 de agosto de 2021. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020005200  

 

Se reconoce personería a la Dra. EVELYN PIEDRAHITA ALARCON en calidad de 

apoderada sustituta de la parte actora. 

 

Notifíquese, 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 067 hoy 23 de agosto de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 20 de agosto de 2021.  

 

 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020009100  

 

1.-De conformidad con el art. 446 C.G.P.., se modifica la liquidación del crédito efectuada 

por la parte demandante, quedando así: 

Son: TRECE MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL TRESSCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS CON VEINTISIETE CTVS MCTE ($13.914.324.27) 

 

2.-Se APRUEBA la anterior liquidación del crédito. 

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 067 hoy 23 de agosto de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Fecha 05/08/2021

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003064

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora

11/12/2019 31/12/2019 21 28.365 28.365 28.365 0.07% $ 10,000,000.00 $ 10,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 143,716.53 $ 143,716.53 

1/01/2020 31/01/2020 31 28.155 28.155 28.155 0.07% $ 0.00 $ 10,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 210,761.44 $ 354,477.97 

1/02/2020 29/02/2020 29 28.59 28.59 28.59 0.07% $ 0.00 $ 10,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 199,858.07 $ 554,336.04 

1/03/2020 31/03/2020 31 28.425 28.425 28.425 0.07% $ 0.00 $ 10,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 212,550.14 $ 766,886.18 

1/04/2020 30/04/2020 30 28.035 28.035 28.035 0.07% $ 0.00 $ 10,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 203,192.19 $ 970,078.37 

1/05/2020 31/05/2020 31 27.285 27.285 27.285 0.07% $ 0.00 $ 10,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 204,972.20 $ 1,175,050.57 

1/06/2020 30/06/2020 30 27.18 27.18 27.18 0.07% $ 0.00 $ 10,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 197,681.45 $ 1,372,732.01 

1/07/2020 31/07/2020 31 27.18 27.18 27.18 0.07% $ 0.00 $ 10,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 204,270.83 $ 1,577,002.84 

1/08/2020 31/08/2020 31 27.435 27.435 27.435 0.07% $ 0.00 $ 10,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 205,973.15 $ 1,782,975.99 

1/09/2020 30/09/2020 30 27.525 27.525 27.525 0.07% $ 0.00 $ 10,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 199,909.51 $ 1,982,885.50 

1/10/2020 31/10/2020 31 27.135 27.135 27.135 0.07% $ 0.00 $ 10,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 203,970.06 $ 2,186,855.57 

1/11/2020 30/11/2020 30 26.76 26.76 26.76 0.06% $ 0.00 $ 10,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 194,960.87 $ 2,381,816.44 

1/12/2020 31/12/2020 31 26.19 26.19 26.19 0.06% $ 0.00 $ 10,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 197,629.38 $ 2,579,445.82 

1/01/2021 31/01/2021 31 25.98 25.98 25.98 0.06% $ 0.00 $ 10,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 196,213.91 $ 2,775,659.74 

1/02/2021 28/02/2021 28 26.31 26.31 26.31 0.06% $ 0.00 $ 10,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 179,233.57 $ 2,954,893.31 

1/03/2021 31/03/2021 31 26.115 26.115 26.115 0.06% $ 0.00 $ 10,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 197,124.13 $ 3,152,017.44 

1/04/2021 30/04/2021 30 25.965 25.965 25.965 0.06% $ 0.00 $ 10,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 189,786.50 $ 3,341,803.94 

1/05/2021 31/05/2021 31 25.83 25.83 25.83 0.06% $ 0.00 $ 10,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 195,201.42 $ 3,537,005.37 

1/06/2021 30/06/2021 30 25.815 25.815 25.815 0.06% $ 0.00 $ 10,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 188,806.56 $ 3,725,811.92 

1/07/2021 30/07/2021 30 25.77 25.77 25.77 0.06% $ 0.00 $ 10,000,000.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 188,512.35 $ 3,914,324.27 

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Capital $ 10,000,000.00

Capitales Adicionados $ 0.00

Total Capital $ 10,000,000.00

Total Interés de plazo $ 0.00

Neto a pagar $ 13,914,324.27

Total Interes Mora $ 3,914,324.27

Total a pagar $ 13,914,324.27

- Abonos $ 0.00
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Abonos SubTotal

$ 0.00 $ 10,143,716.53 

$ 0.00 $ 10,354,477.97 

$ 0.00 $ 10,554,336.04 

$ 0.00 $ 10,766,886.18 

$ 0.00 $ 10,970,078.37 

$ 0.00 $ 11,175,050.57 

$ 0.00 $ 11,372,732.01 

$ 0.00 $ 11,577,002.84 

$ 0.00 $ 11,782,975.99 

$ 0.00 $ 11,982,885.50 

$ 0.00 $ 12,186,855.57 

$ 0.00 $ 12,381,816.44 

$ 0.00 $ 12,579,445.82 

$ 0.00 $ 12,775,659.74 

$ 0.00 $ 12,954,893.31 

$ 0.00 $ 13,152,017.44 

$ 0.00 $ 13,341,803.94 

$ 0.00 $ 13,537,005.37 

$ 0.00 $ 13,725,811.92 

$ 0.00 $ 13,914,324.27 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 20 de agosto de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200015200  

 

1.-Se reasigna en el oficio de apoderado en amparo de pobreza de la demandada, al doctor 

JAVIER VEGA POLO. Envíese comunicación al Correo Electrónico: 

JAVIERVEGA_1@HOTMAIL.COM. 

 

2.-Se aclara que el amparo de pobreza concedido a la demandada, no la exime del pago de 

los cánones de arrendamiento, únicamente de prestar cauciones procesales a pagar 

expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación y no será 

condenado en costas. 

 

3.-de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del art. 384 del C.G.P., se fija la hora de 

10:00 a.m.  del día 22 de octubre de 2021, a fin de llevar a cabo diligencia de restitución 

provisional del inmueble objeto del proceso. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 067 hoy 23 de agosto de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 20 de agosto de 2021. 
 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200016400  

 

Previo a tener notificado al demandado, alléguese la constancia de acuse de recibo de los 

correos de citación y aviso. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 067 hoy 23 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 20 de agosto de 2021. 

 

 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020032600  

 

1.-Tengase notificada por conducta concluyente a la demandada ORLYMAR DEL 

CARMEN ANDRADE MUJICA. 

 

2.-Por ser procedente lo solicitado y de conformidad con lo previsto en el art. 161 del C.G.P., 

se suspende el trámite de las presentes diligencias por quince (15) meses contados a partir 

del 5 de abril de 2021. 

 

3.-Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Ofíciese. 

 

4.-. Se niega la entrega de títulos a la parte actora, toda vez que en el acuerdo de pago no se 

estipulo. - 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 067 hoy 23 de agosto de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 20 de agosto de 2021. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200045800  

 

1.- De conformidad  con  el artículo  366  del  Código General del  Proceso,  se  practica  la 

liquidación de costas de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias $ 670.000.oo. 

Gastos notificación $30.335.oo 

  

Total $700.335.oo 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad 

con los artículos 446 del C.G.P. 

 

2.-Por secretaria córrase traslado de la liquidación del crédito aportada por el actor. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 067 hoy 23 de agosto de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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